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El invento se refiere a una junta homocinó- 
tica consistente en un cuerpo de articulación exterior, un 
cuerpo de articulación interior y elementos para la trans­
misión del momento de giro alojados en sendos surcos de lo:
cuerpos de articulación interior y exterior y retenidos

íeventtjalmente en una jaula, estando el cuerpo de articula­
ción interior unido con solidaridad de giro por medio de 
un ánima que tiene un dentado longitudinal con un árbol de 
accionamiento dentado.

En las articulaciones conocidas (por ejempl(, 
memoria de la patente alemana 1.914.275), para aseírurar una 
fijación.exacta entre el árbol de accionamiento y el cuerp( 
de articulación interior, está prevista una ranura en el 
árbol de. accionamiento, ranura que aloja un anillo elásti­
co. Es un inconveniente entonces que el árbol de acciona­
miento sólo pueda desmontarse si el cuerpo de articulación 
exterior está hecho dividido de modé que, con un útil co­
rrespondiente, pueda alcanzarse el anillo elástico para de: 
montarlo. Si no es posible tal división, debe desmontarse 
la articulación completa para, despuós, soltar el árbol de 
accionamiento como una unidad junto con el cuerno de arti­
culación interior.

\ Además, se conocen ya articulaciones (por
ejemplo^, por la memoria descriptiva de la patente alemana 
2.044.724) en las cuales el cuerpo de articulación exterior 
está hecho de una pieza junto con el árbol de accionamientc 
o, en caso de que están hechos de varias piezas, están uni­
dos de modo indisoluble. Para hacer posible en estas ejecu­
ciones, si acaso, un desmontaje del muñón o de un árbol co­
rrespondiente, el cuerpo interior de articulación es asegu-
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.rado sobre este árbol por medio de un anillo elástico. Es­
ta unión elástica es capaz de absorber una presión axial 
determinada, de modo que, al desmontar, el muñón o el árbo] 
pueden soltarse con un útil expulsor correspondiente. Esta 
posibilidad depende de las condiciones de montaje ya que nc 
siempre se dispone de un gspacio libre suficiente.

Partiendo de lo que antecede, el invento se'í
propone resolver el problema, en una articulación homociné-

. ' HojM níhn. g

el árbol de accionamiento, incluso en condiciones de espa­
cio limitadas, de modo que se asegure una fijación sencille 
mantenióndose una fijación suficiente en dirección axial.

Para resolver este problema se prevé que el 
cuerno de articulación interior tenga una prolongación huec 
cuyo diámetro de ánima corresponda al diámetro exterior dei 
árbol de accionamiento a unir y cuyo extremo apartado del 
cuerpo de articulación interior tenga un apéndice cónico 
ranurado axialmente, pudiendo roscarse sobre la envolvente 
exterior cilindrica de la prolongación, provista de rosca, 
una tuerca con un cono hueco que coopera con el apéndice có 
nico.

En esta realización es entonces ventajoso 
que la sujeción del cuerno interior de articulación sobre 
el árbol de accionamiento se realice fuera del espacio inte 
rior propiamente dicho de la articulación y, de este modo, 
sea accesible desde fuera en cualquier momento. Se conocen 
condiciones de montaje en las cuales ya no es posible una 
operación de expulsión para el desmontaje del árbol de ar­
ticulación en razón de la limitación axial, por ejemplo en 
árboles longitudinales de un vehículo, por el cambio de mar
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-chas y el diferencial. Se obtiene entonces un empleo venta 
joso del invento pues el desmontaje del árbol de acciona-, 
miento es posible sin inconvenientes después de soltar la 
tuerca y correr axialmente la unidad en su conjunto, de mo 
do que no resulta necesario desmontar la articulación propia 
mente dicha.

Además es ventajoso que, al emplear dos ar­
ticulaciones en un árbol de unión, sea posible por los dos 
cuerpos de articulación interiores un centrado del árbol 

10 en su conjunto, yá que para la fijación del cuerpo interior 
de articulación sobre el árbol no se necesitan contramedi­
das correspondientes.

Para conseguir que quede asegurada una obtu­
ración exacta y segura del espacio interior de la articula- 

15 ción Se prevé, de acuerdo con otra característica del in­
vento, que la prolongación tenga en su superficie exterior 
una ranura de alojamiento para -la fijación de un manguito 
de obturación.

Utilizando la prolongación para la obtura- 
20 ción de la articulación se consigue que, también en el ca­

so de un desmontaje del árbol respecto del cuerpo interior 
de la articulación, que no tiene para ello ánima pasante o 
capucha de cierre, no pueda escaparse lubricante. La arti­
culación forma una unidad cerrada hacia fuera.

25 En los dibujos se han representado esquemá­
ticamente ejemplos de realización preferidos. En los dibu­
jos muestran:

La fig. 1, una vista de conjunto de un árbol 
articulado en estado montado;

30 la fig. 2, una articulación, parcialmente ei.
13028
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-sección axial, correspondiente a la fig. 1; y
la fig. 3, un cuerno Re articulación inte­

rior, tal como se ha mostrado-montado en la fig. 2.
El árbol articulado 1 mostrado en la fig. 1 

está unido en sus dos extremos con un grupo de impulsión y 
respectivamente con un mecanismo diferencial o un cambio 
de marchas (que, por razones de simplificación, sólo se han 
representado esquemáticamente). El árbol articulado 1 con­
siste en esencia en un tubo intermedio 3 que .une a dos ar­

lo ticulaciones 2. El tubo intermedio 3 está unido en cada ca 
so con los cuerpos exteriores 4 de articulación y sirve al 
mismo tiempo con su extremo 5 para la fijación del fuelle 
plegado 6. La articulación 2, en sí tiene por lo demás bol­
las 7 que, para la transmisión del momento de giro, están 

15 alojadas en sendas gargantas 8 del cuerno exterior 4 de ar 
ticulación así como 9 del cuerpo interior 10. Además, las 
bolas 7 están retenidas en ventanillas de una jaula 11 dis 
puesta.entre el cuerpo interior 10 de la articulación y el 
exterior 4. Las articulaciones empleadas en este caso estái 

20 hechas como articulaciones deslizables, es decir, que el 
cuerpo interior 10'puede desplazarse con relación al exte­
rior^. El cuerpo interior 10 de la articulación, está pro­
visto \de un ánima en la que está recibido con solidaridad 
de giro un árbol 12 por medio de un dentado 13 de árbol de 

25 chavetas. El cuerpo interior, contra un desplazamiento axi:}.l, 
está provisto en un extremo de una prolongación 14 que con 
ayuda de una tuerca 15 asegura al cuerpo interior 10 sobre 
el árbol 12.

La fig. 2 es una sección dada a travós de 
30 una articulación estando el- cuerpo exterior 4 alojado en e

13028
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1 -tubo intermedio.3 y estando las bodas 7 en gargantas 8 del 
cuerpo exterior 4 y en gargantas 9 del cuerpo interior 10 
y siendo conducidas por medio_de una jaula .11. En el ánima 
16 del cuerpo interior 10 de la articulación está recibido

5 con solidaridad de giro el árbol 12 con solicitación del 
dentado 13 de árbol de chavetas.

 ̂ La fig. 3 muestra el cuerpo interior 10 de 
articulación en cuya superficie exterior hay gargantas 9 
par̂ . alojar las bolas 7; el ánima 16 está provista del den

10 tadó 13 de árbol de chavetas. En un extremo, el cuerpo in­
terior 10 de la articulación tiene una prolongación 14 cu­
ya ánima 17 corresponde al diámetro exterior del árbol de 
accionamiento a unir. La superficie envolvente exterior 18 
de la prolongación 14 está dotada de rosca sobre la que nu<

lí de roscarse una tuerca 15. La tuerca tiene, en su extremo 
20 opuesto a la rosca 19, en su ánima, una superficie cóni 
ca 21 que coopera con el apéndice clónico 22 de la prolonga­
ción 14. Para asegurar un funcionamiento exacto al apretar 
la tuerca, el apéndice cónico 22 está, hendido por una ranu

20 ra 23. Para recibir y fijar el manguito de obturación, la 
prolongación 14 está provista de una ranura anular de alo­
jamiento 24.

... -
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Los puntos de invención propia y nueva que 
.se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­
tente de Invención en España,' por VEINTE años, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes:

le.- Una junta homocinótica consistente en 
un cuerno de articulación exterior, un cuerpo de articula­
ción interior y elementos'para la transmisión del momento 
de giro alojados en sendas gargantas del cuerpo de articu­
lación interior y del exterior y mantenidos °ventualmente 
en una jaula, estando el cuerpo interior de articulación 
unido con solidaridad de giro por medio de un ánima que 
tiene un dentado longitudinal con Un árbol de accionamien­
to estriado, caracterizada porque el*cuerpo interior de ar 
ticulación tiene una prolongación hueca cuyo diámetro de 
ánima corresponde al diámetro exterior del árbol de accio 
namiento a unir y cuyo extremo apartado del cuérpo de ar­
ticulación interior tiene un apóndice,cónico hendido axia] 
mente y uudiendo roscarse sobre la envolvente exterior ci­
lindrica, provista de rosca, de la prolongación, una tuer­
ca con un cono hueco que coopera con el apéndice cónico.

23.- Una junta según la reivindicación 13, 
caracterizada porque la prolongación tiene en su.superfi­
cie exterior una ranura de alojamiento para la fijación 
de un manguito de obturación.

33.- "UNA JUNTA HOMOCINETICA".
13028



5.

- Tal y"como se ha descrito en la Memoria que
antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
para los fines que se han especificado.

' Esta Memoria consta de siete hojas escritas 
a máquina por una sola cara.
i Madrid, 18.fE6.1978 *
' , P.A.
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